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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
EXPEDIENTE : 1100140003006 – 2018-00851 00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADA: CLARA INÉS MOTTA ALMARIO  
Ejecutivo Singular 

 

El apoderado demandante estese a lo dispuesto en proveído de 3 de marzo de 2020 (folios 

56 y 57), donde se dictó orden de seguir adelante la ejecución en los términos del artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 


